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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto proferido el 13 de 

abril de 2021 por el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Bucaramanga; se sustenta el recuso 

considerando que había medidas cautelares pendientes de resolver conforme a la petición que se hizo el 

27 de enero de 2021, razón por la que no era procedente terminar por desistimiento tácito las diligencias.  

 

Corrido el traslado de rigor, la parte demandada guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El auto objeto de la alzada es susceptible de apelación por mandato del artículo 317 numeral 2 literal e 

del CGP, amén que las diligencias se tramitan en primera instancia por razón de la cuantía. 

 

Las diligencias dan cuenta que mediante auto del 2 de marzo de 2020 se requirió a la parte ejecutante 

para que notificara a Edith Rojas Gelves, decisión que se notificó por estados del 3 de marzo de 2020, 

por mandato del artículo 2 del decreto 564/20 el término de los 30 días para cumplir esa carga se 

suspendió entre el 16 de marzo de 2020 y volvió a correr desde el 1 de agosto de 2020 por el tiempo que 

hacía falta.    

 

También se sabe con certeza de las diligencias remitidas para surtir el recurso vertical que durante lo 

corrido del año 2020 y hasta antes de terminarse por desistimiento tácito el presente asunto, no se había 

notificado a la referida demandada, luego, procedente es concluir que expiró el plazo sin cumplirse con 

la carga ordenada y que resulta necesaria para continuar el curso del proceso. 

 

Si bien es cierto que mediante memorial del 27 de enero de 2021 se pidió el embargo del remanente en 

un proceso de jurisdicción coactiva que se tramita en San José de Cúcuta y que se le enviara al correo 

electrónico el oficio para el embargo del inmueble, no menos cierto que es por auto del 12 de abril de 

2018 se ordenó el mismo embargo del remanente y en el archivo 09 del cuaderno de medidas cautelares 

obra la respuesta sobre el resultado de la misma, que por lo demás fue favorable; en lo atinente al 

embargo del inmueble fue ordenado por auto del 2 de marzo de 2018 y el oficio se le entregó a la parte 

actora el 7 de marzo de 2018  como se puede evidenciar en el archivo 03 del cuaderno de medidas 

cautelares, amén que obra la respuesta sobre el resultado de esa medida en el archivo 04 de ese mismo 

cuaderno. 

 

Del historial del expediente ninguna medida cautelar pendiente de trámite por parte del juzgado existe, 

en tanto que lo deprecado el 27 de enero de 2021 ya había sido atendido por la primera instancia desde 

tiempo antes de esa solicitud como se acabó de exponer, siendo sí una petición que además de ser ajena 

al devenir procesal, pues desconoce que ya se le había entregado el oficio pedido y obraba la respuesta 

favorable sobre el embargo del remanente, nada útil es para cumplir con la carga de notificar a la 

demandada porque no se cumplió con la misma durante el plazo concedido. 

 

Consecuencialmente con lo anterior procedente era disponer la terminación de las diligencias por 

desistimiento tácito, razón por la que se confirmará la providencia objeto de alzada y se impondrá la 

respectiva condena en costas por mandato del canon 365 del CGP.   En mérito de lo expuesto, el suscrito 

juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Confirmar la providencia apelada de fecha y origen referidos en el segmento considerativo.  

 

SEGUNDO:  Condenar en costas a la parte apelante y en favor del extremo pasivo, por agencias en 

derecho se tasa la suma equivalente a medio salario mínimo mensual legal vigente que será liquidado de 

manera concentrada por la primera instancia. 

 

TERCERO: Devuélvanse las diligencias al juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
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